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AUTORIZACIÓN DE ESTUDIANTES MENORES DE EDAD PARA CURSAR ESPACIOS 

CURRICULARES CON OTROS MAYORES DE EDAD 
 
Instituto:  

En la Ciudad de ____________, a los ___ días del mes de __________ de 2026, quien 
suscribe: 

Nombre y Apellido del/de la adulto/a responsable: __________ 
DNI: __________ 
Domicilio _________________ 
 
En carácter de: ☐ Madre ☐ Padre ☐ Tutor/a legal 
 
En ejercicio de la responsabilidad parental prevista en los arts. 638 y concordantes del Código 
Civil y Comercial de la Nación, AUTORIZO a mi hijo/a  ________________, DNI __________, 
edad ___ años a cursar espacios curriculares en el instituto: _____________________  junto a 
estudiantes mayores de edad. 
 
Declaro haber sido informado/a por la institución de las trayectorias formativas 
correspondientes a la formación artística de su conocimiento. 
 
Asimismo, manifiesto conocer que dichos espacios pueden estar integrados por estudiantes 
mayores de 18 años y que, en ejercicio de mi responsabilidad parental, presto consentimiento 
expreso, libre e informado,  para la participación del/de la menor en dichas actividades de 
formación. 
 
La presente autorización se otorga a los fines de su incorporación y cursada en el ciclo lectivo 
2026, en el marco de las normativas vigentes del sistema educativo y conforme a los principios 
establecidos en la Ley de Educación Nacional N.º 26.206, la Ley N.º 26.061 de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y el Código Civil y Comercial de la 
Nación. 
 
 
Firma del/de la adulto/a responsable: _________ 
 
Aclaración: __________ 
 
DNI: __________ 
 
Teléfono de contacto: __________ 

 


